
ARTÍCULO 47. REHABILITACIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible. Aparte
subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La rehabilitación deberá incluir la atención
médica y psicológica para las víctimas o sus parientes en primer grado de consanguinidad de
conformidad con el Presupuesto del Fondo para la Reparación de las Víctimas.

<Inciso INEXEQUIBLE> Los servicios sociales brindados por el gobierno a las víctimas, de
conformidad con las normas y leyes vigentes, hacen parte de la reparación y de la rehabilitación.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 41 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012. INEXEQUIBLE.

Notas del Editor

En criterio del editor, en los temas tratados en esta ley sobre los derechos de la víctimas a la
verdad, la justicia y la reparación debe tenerse en cuenta la expedición de la Ley 1448 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.096 de 10 de junio de 2011, 'Por la cual se dictan
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado
interno y se dictan otras disposiciones'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-286-14, mediante
Sentencia C-287-14 según Comunicado de Prensa de 20 de mayo de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo 41 de la Ley 1592 de 2012 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-286-14 de 20 de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

'(...) la Corte analizó la necesidad de aplicar la figura de la reincorporación de normas
derogadas al ordenamiento jurídico interno o reviviscencia de disposiciones derogadas por la
declaratoria de inexequibilidad de las normas que las han sustituido, de conformidad con los
requisitos exigidos por la jurisprudencia de esta Corte. En punto a este tema, encontró
necesaria la reincorporación del artículo 23 y 24 de la ley 975 de 2005 que regula el incidente
de reparación integral, así como de los artículos 7 (derecho a la verdad), 8 (derecho a la
reparación), 42 (deber general de reparar), 43 (orden de reparación en la sentencia), 45
(solicitud de reparación), 47 (rehabilitación), 48 (medidas de satisfacción y garantías de no
repetición), y 49 (programas de reparación colectiva), todos de la Ley 975 de 2005.

En relación con esta declaratoria de inexequibilidad de las normas demandadas y aquellas
con las cuales se realizó integración normativa, así como respecto de la reincorporación o
reviviscencia de las normas derogadas de la Ley 975 de 2005 que regulan el incidente de
reparación integral, esta Corporación precisó que esta decisión no afecta en ningún sentido
las disposiciones, planes, programas, mecanismos, elementos, componentes, estrategias y



diferentes medidas de la reparación integral por vía administrativa y la restitución de tierras
consagradas en la Ley 1448 de 2011, y por tanto no desestructura la política pública de
reparación integral a las víctimas.'  

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que los mismos se aplican también al
cónyuge, compañero o compañera permanente y, en las mismas condiciones, a los integrantes
de la pareja del mismo sexo.  ”.

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1199-08 de 5 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-670-06 de 16 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'. Respecto a las expresiones “o sus parientes
en primer grado de consaguinidad de conformidad con el Presupuesto del Fondo para la
reparación de las víctimas”, declara estarse a lo resuelto en la C-370-06.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-370-06 de 18 de mayo de 2006, 'en el entendido que no excluye como víctima a otros
familiares que hubieren sufrido un daño como consecuencia de cualquier otra conducta
violatoria de la ley penal cometida por miembros de grupos armados al margen de la ley'.

ARTÍCULO 48. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN.
<Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Las medidas de satisfacción y las garantías de no
repetición, adoptadas por las distintas autoridades directamente comprometidas en el proceso de
reconciliación nacional, deberán incluir:

49.1 <sic> <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> La verificación de los
hechos y la difusión pública y completa de la verdad judicial, en la medida en que no provoque
más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni cree un peligro para su
seguridad.

49.2 <sic> La búsqueda de los desaparecidos o de las personas muertas y la ayuda para
identificarlas y volverlas a inhumar según las tradiciones familiares y comunitarias. Esta tarea se
encuentra principalmente a cargo de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz.

49.3 <sic> <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> La decisión judicial que
restablezca la dignidad, reputación y derechos de la víctima y las de sus parientes en primer
grado de consanguinidad.



49.4 <sic> La disculpa, que incluya el reconocimiento público de los hechos y la aceptación de
responsabilidades.

49.5 <sic> La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones, todo lo cual estará a
cargo de los órganos judiciales que intervengan en los procesos de que trata la presente ley.

49.6 <sic> La sala competente del Tribunal Superior de Distrito judicial podrá ordenar
conmemoraciones, homenajes y reconocimiento a las víctimas de los grupos armados al margen
de la ley. Adicionalmente, la Comisión Nacional de Reconciliación y Reparaciones podrá
recomendar a los órganos políticos o de gobierno de los distintos niveles, la adopción de este tipo
de medidas.

49.7 <sic> La prevención de violaciones de derechos humanos.

49.8 <sic> La asistencia a cursos de capacitación en materia de derechos humanos a los
responsables de las violaciones. Esta medida podrá ser impuesta a los condenados por la sala
competente Tribunal Superior de Distrito Judicial.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 41 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-286-14, mediante
Sentencia C-287-14 según Comunicado de Prensa de 20 de mayo de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo 41 de la Ley 1592 de 2012 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-286-14 de 20 de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

'(...) la Corte analizó la necesidad de aplicar la figura de la reincorporación de normas
derogadas al ordenamiento jurídico interno o reviviscencia de disposiciones derogadas por la
declaratoria de inexequibilidad de las normas que las han sustituido, de conformidad con los
requisitos exigidos por la jurisprudencia de esta Corte. En punto a este tema, encontró
necesaria la reincorporación del artículo 23 y 24 de la ley 975 de 2005 que regula el incidente
de reparación integral, así como de los artículos 7 (derecho a la verdad), 8 (derecho a la
reparación), 42 (deber general de reparar), 43 (orden de reparación en la sentencia), 45
(solicitud de reparación), 47 (rehabilitación), 48 (medidas de satisfacción y garantías de no
repetición), y 49 (programas de reparación colectiva), todos de la Ley 975 de 2005.

En relación con esta declaratoria de inexequibilidad de las normas demandadas y aquellas
con las cuales se realizó integración normativa, así como respecto de la reincorporación o
reviviscencia de las normas derogadas de la Ley 975 de 2005 que regulan el incidente de



reparación integral, esta Corporación precisó que esta decisión no afecta en ningún sentido
las disposiciones, planes, programas, mecanismos, elementos, componentes, estrategias y
diferentes medidas de la reparación integral por vía administrativa y la restitución de tierras
consagradas en la Ley 1448 de 2011, y por tanto no desestructura la política pública de
reparación integral a las víctimas.'  

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que los mismos se aplican también al
cónyuge, compañero o compañera permanente y, en las mismas condiciones, a los integrantes
de la pareja del mismo sexo.”.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'reconciliación
nacional' del inciso 1o. por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1199-08 de 5 de
diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-06, respecto a
las expresiones  “y las de sus parientes en primer grado de consaguinidad” mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda respecto al desconocimiento del derecho de las víctimas a conocer la verdad de
los hechos, mediante Sentencia C-531-06 de 12 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Aparte subrayado del numeral 49.1 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, 'en el
entendido que no excluye como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño
como consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal cometido por
miembros de grupos armados al margen de la ley'.

- Aparte subrayado del numeral 49.3 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, 'en el
entendido que no excluye como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño
como consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal cometido por
miembros de grupos armados al margen de la ley'.

ARTÍCULO 49. PROGRAMAS DE REPARACIÓN COLECTIVA. El Gobierno, siguiendo
las recomendaciones la Comisión Nacional de Reconciliación y Reparaciones, deberá
implementar un programa institucional de reparación colectiva que comprenda acciones
directamente orientadas a recuperar la institucionalidad propia del Estado Social de Derecho



particularmente en las zonas más afectadas por la violencia; a recuperar y promover los derechos
de los ciudadanos afectados por hechos de violencia, y a reconocer y dignificar a las víctimas de
la violencia.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 41 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-286-14, mediante
Sentencia C-287-14 según Comunicado de Prensa de 20 de mayo de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo 41 de la Ley 1592 de 2012 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-286-14 de 20 de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

'En relación con esta declaratoria de inexequibilidad de las normas demandadas y aquellas
con las cuales se realizó integración normativa, así como respecto de la reincorporación o
reviviscencia de las normas derogadas de la Ley 975 de 2005 que regulan el incidente de
reparación integral, esta Corporación debe precisar de manera clara, en primer lugar, que esta
decisión no afecta en ningún sentido las disposiciones, planes, programas, mecanismos,
elementos, componentes, estrategias y diferentes medidas de la reparación integral por vía
administrativa y la restitución de tierras consagradas en la Ley 1448 de 2011, y por tanto no
desestructura la política pública de reparación integral a las víctimas.

En segundo lugar, la Sala pone de relieve que con la inexequibilidad de los artículos de la
Ley 1592 de 2012 que regulan el incidente de identificación de afectaciones y sustituyen el
incidente de reparación integral contenido en la ley 975 de 2005, esta Corporación propende
por (i) la recuperación de la vía judicial penal para las víctimas de delitos atroces, con el fin
de que éstas puedan tener un recurso judicial efectivo en materia penal para ser reparadas
integralmente; (ii) el restablecimiento de  la responsabilidad prevalente del victimario frente
a la reparación del daño causado y por ende el derecho de las víctimas a que sean perseguidos
los bienes de sus victimarios; (iii) la recuperación de la destinación de los bienes de los
victimarios condenados por la vía penal especial, que van al Fondo de Reparaciones, para la
reparación a sus víctimas; (iv) la garantía de los derechos de las víctimas a la reparación
integral por la vía judicial penal en conexidad con la justicia; (v) la complementariedad y
articulación de la reparación a las víctimas por la vía judicial penal y la vía administrativa, de
una manera razonable, sin que se vean homologadas o reemplazadas; y (vi) la no afectación
de la vía administrativa de reparación a las víctimas.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'deberá
implementar un programa institucional de reparación colectiva' por ineptitud de la demanda,



mediante Sentencia C-1199-08 de 5 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson
Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-575-06, mediante
Sentencia C-080-07 de 7 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, corregida mediante
Auto A286-06 Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-319-06, 'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el
artículo 152-2 de la Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

ARTÍCULO 50. COMISIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN Y RECONCILIACIÓN.
<Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.096 de 10 de junio de 2011.

El editor destaca lo dispuesto en el artículo 171, según el cual: 'La Unidad de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, asumirá las funciones y responsabilidades de la Comisión
Nacional de Reparación y Reconciliación -CNRR, establecidas en la Ley 975 de 2005 y las
demás normas y decretos que la reglamentan, modifican o adicionan, dentro del año siguiente
a la expedición de la presente ley. Igualmente, integrará para su funcionamiento toda la
documentación, experiencia y conocimientos acumulados por la Comisión Nacional de
Reparación y Reconciliación –CNRR, para lo cual, el Gobierno Nacional, en los términos del
artículo anterior, garantizará la transición hacia la nueva institucionalidad de forma eficiente,
coordinada y articulada. ...'

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo, en lo relativo a la labor que se le
asigna al Vicepresidente de la República, se sugiere tener en cuenta lo dispuesto por la Corte
Constitucional en Sentencia C-594-95 del 7 de diciembre de 1995, Magistrado Ponente Dr.
Antonio Barrera Carbonell., cuando declaró INEXEQUIBLE la participación del
Vicepresidente de la República en la junta directiva de la Corporación Autónoma del Río
Grande de la Magdalena.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 50.  <Ver Notas del Editor> Créase la Comisión Nacional de Reparación y
Reconciliación integrada por el Vicepresidente de la República o su delegado, quien la
presidirá; el Procurador General de la Nación o su delegado; el Ministro del Interior y de
justicia o su delegado; el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado; Defensor del
Pueblo, dos Representantes de Organizaciones de Víctimas y el Director de la Red de
Solidaridad Social, quien desempeñará la Secretaría Técnica.

El Presidente de la República designará como integrantes de esta Comisión a cinco
personalidades, dos de las cuales, al menos, deben ser mujeres.

Esta Comisión tendrá una vigencia de 8 años.

ARTÍCULO 51. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN Y
RECONCILIACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.096 de 10 de junio de 2011.

El editor destaca lo dispuesto en el artículo 171, según el cual: 'La Unidad de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, asumirá las funciones y responsabilidades de la Comisión
Nacional de Reparación y Reconciliación -CNRR, establecidas en la Ley 975 de 2005 y las
demás normas y decretos que la reglamentan, modifican o adicionan, dentro del año siguiente
a la expedición de la presente ley. Igualmente, integrará para su funcionamiento toda la
documentación, experiencia y conocimientos acumulados por la Comisión Nacional de
Reparación y Reconciliación –CNRR, para lo cual, el Gobierno Nacional, en los términos del
artículo anterior, garantizará la transición hacia la nueva institucionalidad de forma eficiente,
coordinada y articulada. ...'  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el numeral 52.2 por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-080-07 de 7 de febrero de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el numeral 52.2 por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'. Igualmente se declaró INHIBIDA de fallar
sobre el este numeral 52.2 por ineptitud de la demanda.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 51. La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación cumplirá las
siguientes funciones:

52.1 <sic> Garantizar a las víctimas su participación en procesos de esclarecimiento judicial
y la realización de sus derechos.

52.2 <sic> Presentar un informe público sobre las razones para el surgimiento y evolución de
los grupos armados ilegales.

52.3 <sic> Hacer seguimiento y verificación a los procesos de reincorporación y a la labor de
las autoridades locales a fin de garantizar la desmovilización plena de los miembros de
grupos armados organizados al margen de la ley, y el cabal funcionamiento de las
instituciones en esos territorios. Para estos efectos l a Comisión Nacional Reparación y
Reconciliación podrá invitar a participar a organismos o personalidades extranjeras.

52.4 <sic> Hacer seguimiento y evaluación periódica de la reparación de que trata la presente
ley y señalar recomendaciones para su adecuada ejecución.

52.5 <sic> Presentar, dentro del término de dos años, contados a partir de la vigencia de la
presente ley, ante el Gobierno Nacional y las Comisiones de Paz de Senado y Cámara, de
Representantes, un informe acerca del proceso de reparación a las víctimas de los grupos
armados al margen de la ley.

52.6 <sic> Recomendar los criterios para las reparaciones de que trata la presente ley, con
cargo al Fondo de Reparación a las Víctimas.

52.7 <sic> Coordinar la actividad de las Comisiones Regionales para la Restitución de
Bienes.

52.8 <sic> Adelantar acciones nacionales de reconciliación que busquen impedir la
reaparición de nuevos hechos de violencia que perturben la paz nacional.

52.9 <sic> Darse su reglamento.

ARTÍCULO 52. COMISIONES REGIONALES PARA LA RESTITUCIÓN DE BIENES.
<Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.096 de 10 de junio de 2011.

El editor destaca lo dispuesto en el artículo 171, según el cual: ' ... De igual forma, las
funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes a que se refieren los
artículos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, serán asumidas por la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. '  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 52. Las comisiones regionales serán las responsables de propiciar los trámites
relacionados con las reclamaciones sobre propiedad y tenencia de bienes en el marco del
proceso establecido en la presente ley.

ARTÍCULO 53. COMPOSICIÓN. <Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de
2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.096 de 10 de junio de 2011.

El editor destaca lo dispuesto en el artículo 171, según el cual: ' ... De igual forma, las
funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes a que se refieren los
artículos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, serán asumidas por la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. '   

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 53. Las Comisiones Regionales estarán integradas por un (1) representante de la
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, quien la presidirá; un delegado de la
Procuraduría para justicia y la paz; un (1) delegado de la Personería municipal o Distrital; un
(1) Delegado del Defensor del Pueblo; y un delegado del Ministerio del Interior y de justicia.

El Gobierno Nacional tendrá la facultad de designar un representante de las comunidades
religiosas y determinará, de acuerdo con las necesidades del proceso, el funcionamiento y
distribución territorial de las comisiones.

ARTÍCULO 54. FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. Créase el Fondo
para la Reparación de las Víctimas, como una cuenta especial sin personería jurídica, cuyo



ordenador del gasto será el Director de la Red de Solidaridad Social. Los recursos del Fondo se
ejecutarán conforme a las reglas del derecho privado.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> El Fondo estará integrado por todos los bienes o
recursos que a cualquier título se entreguen por las personas o grupos armados organizados
ilegales a que se refiere la presente ley, por recursos provenientes del presupuesto nacional y
donaciones en dinero o en especie, nacionales o extranjeras.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, 'en el entendido que todos y cada uno
de los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, responden con su propio
patrimonio para indemnizar a cada una de las víctimas de los actos violatorios de la ley penal
por los que fueren condenados; y también responderán solidariamente por los daños
ocasionados a las víctimas por otros miembros del grupo armado al cual pertenecieron'.

En Comunicado de Prensa de 19 de mayo de 2006, mediante el cual la Corte sustenta esta
sentencia, respecto este fallo la Corte expone lo siguiente:

'En cuanto al derecho de las víctimas a la reparación integral, la Corte reiteró que esta
corresponde a los responsables de los delitos, los cuales habrán de responder con su propio
patrimonio, sin perjuicio de que el Fondo de  Reparación constituido incluso por recursos del
presupuesto nacional cumpla con sus deberes en punto a impedir que las víctimas no reciban
una indemnización efectiva. Al respecto, la Corte condicionó la exequibilidad del artículo 54
en el sentido de que todos y cada uno de los miembros del grupo responden con su
patrimonio para indemnizar a cada una de las víctimas de los delitos por los cuales fueron
condenados pero también responderán solidariamente por los daños ocasionados a las
víctimas por otros miembros del grupo armado al cual pertenecieron.'

<Inciso adicionado por el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Adicionalmente este Fondo estará conformado por las siguientes fuentes:

a) El producto de las multas impuestas a los individuos o a los grupos armados al margen de la
ley en el marco de procesos judiciales y administrativos;

b) Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organizaciones internacionales,
particulares, sociedades y otras entidades;

c) Las sumas recaudadas por entidades financieras como resultado de la opción de donación
voluntaria al finalizar las transacciones en cajeros electrónicos y transacciones por Internet;

d) Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes supermercados por concepto de
donación voluntaria de la suma requerida para el redondeo de las vueltas;

e) El monto de la condena económica de quienes han sido condenados por concierto para
delinquir por organizar, promover, armar o financiar a grupos armados al margen de la ley.

f) El monto establecido en la sentencia como consecuencia al apoyo brindado por las empresas
que han financiado a grupos armados organizados al margen de la ley.



g) Los recursos provenientes de los procesos de extinción de dominio que se surtan en virtud de
la Ley 793 de 2002, en las cuantías o porcentajes que determine el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1o. Los bienes inmuebles rurales que han ingresado al Fondo de Reparación para
las Víctimas de la Violencia, serán trasladados a petición de la Unidad Especial de Gestión de
Tierras Despojadas, en los términos y mediante el procedimiento que el Gobierno Nacional
establecerá para el efecto. A partir de la expedición de la presente ley, los bienes inmuebles
entregados en el marco del proceso de la Ley 975 de 2005, serán transferidos directamente a la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas a su solicitud, y siempre que
ello no afecte destinaciones específicas de reparación según lo establecido en la Ley 975 de 2005
y demás normas que regulan la materia.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades financieras podrán disponer las medidas necesarias para
informar a sus usuarios y clientes de cajeros electrónicos y portales de internet, sobre la opción
de contribuir al Fondo de Reparación del que trata el presente artículo, mediante la donación de
una suma no menor del 1% del salario mínimo diario vigente, por cada transacción realizada.

PARÁGRAFO 3o. Los almacenes de cadena y grandes supermercados dispondrán las medidas
necesarias para informar a sus clientes acerca de la opción de contribuir voluntariamente al
Fondo de Reparación del que trata el presente artículo mediante la donación de la suma requerida
para el redondeo de las vueltas. Dichas sumas serán transferidas cada mes vencido al Fondo de
Reparaciones y los costos de la transferencia serán directamente asumidos por los almacenes y
grandes supermercados.

PARÁGRAFO 4o. La disposición de los bienes que integran el Fondo para la Reparación de las
Víctimas a que se refiere el artículo 54 de la Ley 975 de 2005 se realizará a través del derecho
privado. Para su conservación podrán ser objeto de comercialización, enajenación o disposición a
través de cualquier negocio jurídico, salvo en los casos, en que exista solicitud de restitución,
radicada formalmente en el proceso judicial, al cual están vinculados los bienes por orden
judicial.

La enajenación o cualquier negocio jurídico sobre los bienes del Fondo se realizará mediante
acto administrativo que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la
naturaleza jurídica del bien lo exija.

Notas de Vigencia

- Texto adicionado por el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011, publicada en el Diario Oficiol
No. 48.096 de 10 de junio de 2011.

Los recursos administrados por este Fondo estarán bajo la vigilancia de la Contraloría General de
la República.

PARÁGRAFO. Los bienes a que hacen referencia los artículos 10 y 11, se entregarán
directamente al Fondo para la Reparación de las Víctimas creado por esta ley. Igual
procedimiento se observará respecto de los bienes vinculados a investigaciones penales y
acciones de extinción del derecho de dominio en curso al momento de la desmovilización,
siempre que la conducta se haya realizado con ocasión de su pertenencia al grupo organizado al
margen de la ley y con anterioridad a la vigencia de la presente ley.



El Gobierno reglamentará el funcionamiento de este Fondo y, en particular, lo concerniente a la
reclamación y entrega de bienes respecto de terceros de buena fe.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> Sin perjuicio de las causales de inexistencia del acto o contrato a que se
refiere el artículo 898 del Código de Comercio, la administradora de bienes incautados, o con
extinción de dominio o comiso, o entregados para la reparación de las víctimas, podrá ordenar su
enajenación o disposición cuando su naturaleza, uso o destino amenace deterioro o se
imposibilite su administración.

Notas de Vigencia

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> La Dirección Nacional de Estupefacientes, con cargo a los recursos del
Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado, Frisco, y
la Agencia presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción Social,
con cargo a los recursos del Fondo para la Reparación de las Víctimas, podrán efectuar los gastos
que sean necesarios para la protección, administración, conservación y mantenimiento de los
bienes a su cargo.

Notas de Vigencia

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> El pago de las obligaciones tributarias relacionadas con los bienes que
administre la Dirección Nacional de Estupefacientes y Acción Social-Fondo para la Reparación
de las Víctimas, que sean improductivos por no generar ingresos en razón a su situación o estado,



se suspenderá hasta cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:

a) La enajenación del bien o la generación de ingresos suficientes por razón de su uso;

b) La devolución al propietario en virtud de decisión judicial definitiva, en el caso de la
Dirección Nacional de Estupefacientes.

En los eventos previstos en los dos anteriores literales, una vez cese la suspensión, el
contribuyente deberá sufragar el importe de los tributos no pagados durante la suspensión. En
todo caso, tal pago será condición necesaria para la devolución del bien al propietario en el caso
previsto en el literal b).

La suspensión del pago de tributos, de que aquí se trata, no impedirá la enajenación de los bienes.

Notas de Vigencia

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> La enajenación de los bienes sujetos a registro, se efectuará mediante acto
administrativo el cual una vez inscrito en la oficina correspondiente constituirá título traslaticio
de dominio suficiente.

Notas de Vigencia

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 33 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-286-14, mediante
Sentencia C-287-14 según Comunicado de Prensa de 20 de mayo de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Parágrafo adicionado por la Ley 1592 de 2012 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-286-14 de 20 de mayo de 2014, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

'En relación con esta declaratoria de inexequibilidad de las normas demandadas y aquellas
con las cuales se realizó integración normativa, así como respecto de la reincorporación o
reviviscencia de las normas derogadas de la Ley 975 de 2005 que regulan el incidente de
reparación integral, esta Corporación debe precisar de manera clara, en primer lugar, que esta
decisión no afecta en ningún sentido las disposiciones, planes, programas, mecanismos,
elementos, componentes, estrategias y diferentes medidas de la reparación integral por vía
administrativa y la restitución de tierras consagradas en la Ley 1448 de 2011, y por tanto no
desestructura la política pública de reparación integral a las víctimas.

En segundo lugar, la Sala pone de relieve que con la inexequibilidad de los artículos de la
Ley 1592 de 2012 que regulan el incidente de identificación de afectaciones y sustituyen el
incidente de reparación integral contenido en la ley 975 de 2005, esta Corporación propende
por (i) la recuperación de la vía judicial penal para las víctimas de delitos atroces, con el fin
de que éstas puedan tener un recurso judicial efectivo en materia penal para ser reparadas
integralmente; (ii) el restablecimiento de  la responsabilidad prevalente del victimario frente
a la reparación del daño causado y por ende el derecho de las víctimas a que sean perseguidos
los bienes de sus victimarios; (iii) la recuperación de la destinación de los bienes de los
victimarios condenados por la vía penal especial, que van al Fondo de Reparaciones, para la
reparación a sus víctimas; (iv) la garantía de los derechos de las víctimas a la reparación
integral por la vía judicial penal en conexidad con la justicia; (v) la complementariedad y
articulación de la reparación a las víctimas por la vía judicial penal y la vía administrativa, de
una manera razonable, sin que se vean homologadas o reemplazadas; y (vi) la no afectación
de la vía administrativa de reparación a las víctimas.'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1592 de 2012, INEXEQUIBLE:

PARÁGRAFO 5o. Los recursos del Fondo para la Reparación de las Víctimas, tanto los
entregados por los postulados en el marco del proceso penal especial de que trata la presente
ley como aquellos que provengan de las demás fuentes de conformación del Fondo, serán
destinados por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas para el pago de los programas de reparación administrativa que se desarrollen de
conformidad con la Ley 1448 de 2011. Lo anterior sin perjuicio de o establecido en el
parágrafo tercero del artículo 17B y en el artículo 46 de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

ARTÍCULO 55. FUNCIONES DE LA RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL.  <Artículo
derogado por el artículo 41 de la Ley 1592 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 41 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-286-14, mediante
Sentencia C-287-14 según Comunicado de Prensa de 20 de mayo de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo 41 de la Ley 1592 de 2012 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-286-14 de 20 de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

'(...) la Corte analizó la necesidad de aplicar la figura de la reincorporación de normas
derogadas al ordenamiento jurídico interno o reviviscencia de disposiciones derogadas por la
declaratoria de inexequibilidad de las normas que las han sustituido, de conformidad con los
requisitos exigidos por la jurisprudencia de esta Corte. En punto a este tema, encontró
necesaria la reincorporación del artículo 23 y 24 de la ley 975 de 2005 que regula el incidente
de reparación integral, así como de los artículos 7 (derecho a la verdad), 8 (derecho a la
reparación), 42 (deber general de reparar), 43 (orden de reparación en la sentencia), 45
(solicitud de reparación), 47 (rehabilitación), 48 (medidas de satisfacción y garantías de no



repetición), y 49 (programas de reparación colectiva), todos de la Ley 975 de 2005.

En relación con esta declaratoria de inexequibilidad de las normas demandadas y aquellas
con las cuales se realizó integración normativa, así como respecto de la reincorporación o
reviviscencia de las normas derogadas de la Ley 975 de 2005 que regulan el incidente de
reparación integral, esta Corporación precisó que esta decisión no afecta en ningún sentido
las disposiciones, planes, programas, mecanismos, elementos, componentes, estrategias y
diferentes medidas de la reparación integral por vía administrativa y la restitución de tierras
consagradas en la Ley 1448 de 2011, y por tanto no desestructura la política pública de
reparación integral a las víctimas.'  

La Corte no señala los artículo 55 y 69 como reincorporados al ordenamiento jurídico
interno.  

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, 'por  no
haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'; y a la  Sentencia C-370-06, respecto a las
expresiones “dentro de los límites autorizados en el presupuesto nacional”, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado,   del
inciso 1o. mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, Magistrados Ponentes Drs.
Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo
Monroy Cabra, Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.

- Aparte tachado del numeral 56.1 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, Magistrados Ponentes Drs. Manuel
José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy
Cabra, Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 55. La Red de Solidaridad Social, a través del Fondo de que trata la presente ley,
tendrá a su cargo, de acuerdo con el presupuesto asignado para el Fondo, las siguientes
funciones:

56.1 <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Liquidar y pagar las indemnizaciones judiciales de
que trata la presente ley dentro de los límites autorizados en el presupuesto nacional.

56.2 Administrar el Fondo para la reparación de víctimas.

56.3 Adelantar otras acciones de reparación cuando a ello haya lugar.

56.4 Las demás que señale el reglamento.

CAPITULO X.

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS.

ARTÍCULO 56. DEBER DE MEMORIA. El conocimiento de la historia de las causas,



desarrollos y consecuencias de la acción de los grupos armados al margen de la ley deberá ser
mantenido mediante procedimientos adecuados, en cumplimiento del deber a la preservación de
la memoria histórica que corresponde al Estado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

ARTÍCULO 56A. DEBER JUDICIAL DE MEMORIA. <Artículo adicionado por el artículo
34 de la Ley 1592 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los Tribunales Superiores de Distrito
Judicial, a través de la correspondiente secretaría, deberán organizar, sistematizar y conservar los
archivos de los hechos y circunstancias relacionados con las conductas de las personas objeto de
cualquiera de las medidas de que trata la presente ley, con el fin de garantizar los derechos de las
víctimas a la verdad y preservar la memoria judicial. También deberán garantizar el acceso
público a los registros de casos ejecutoriados y disponer de los medios necesarios para divulgar
la verdad de lo acontecido, en coordinación con el Centro de Memoria Histórica.

Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, a través de la correspondiente secretaría, deberán
remitir copias de estos registros al Centro de Memoria Histórica.

En virtud del artículo 144 de la Ley 1448 de 2011, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial
podrán, a fin de fortalecer la construcción de la memoria histórica, encomendar la custodia de los
archivos a los que se refiere el presente artículo al Archivo General de la Nación o a los archivos
de los entes territoriales.

La Fiscalía General de la Nación y el Centro de Memoria Histórica celebrarán convenios con el
fin de regular el flujo de información para la construcción de la memoria histórica. En desarrollo
de estos convenios el Centro de Memoria Histórica podrá acceder a información reservada, sin
que esta pierda tal carácter.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 34 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 57. MEDIDAS DE PRESERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. El derecho a la
verdad implica que sean preservados los archivos. Para ello los órganos judiciales que los tengan



a su cargo, así como la Procuraduría General de la Nación, deberán adoptar las medidas para
impedir la sustracción, la destrucción o la falsificación de los archivos, que pretendan imponer la
impunidad. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las normas penales pertinentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

ARTÍCULO 58. MEDIDAS PARA FACILITAR EL ACCESO A LOS ARCHIVOS.
<Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El acceso a los archivos debe ser facilitado en el
interés de las víctimas y de sus parientes para hacer valer sus derechos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-575-06, mediante
Sentencia C-080-07 de 7 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Álvaro Tafur Galvis.

Cuando el acceso se solicite en interés de la investigación histórica, las formalidades de
autorización sólo tendrán la finalidad del control de acceso, custodia y adecuado mantenimiento
del material, y no con fines de censura.

En todo caso se deberán adoptar las medidas necesarias para resguardar el derecho a la intimidad
de las víctimas de violencia sexual y de las niñas, niños y adolescentes víctimas de los grupos
armados al margen de la ley, y para no provocar más daños innecesarios a la víctima, los testigos
u otras personas, ni crear un peligro para su seguridad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados de este inciso declarados EXEQUIBLES por los cargos analizados,  por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, Magistrados
Ponentes Drs. Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil,
Marco Gerardo Monroy Cabra, Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que los mismos se aplican también al
cónyuge, compañero o compañera permanente y, en las mismas condiciones, a los integrantes
de la pareja del mismo sexo.  ”.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

CAPITULO XI.

ACUERDOS HUMANITARIOS.

ARTÍCULO 59. Es obligación del Gobierno garantizar el derecho a la paz conforme a los
artículos 2o., 22, 93 y 189 de la Constitución Política, habida consideración de la situación de
orden público que vive el país y la amenaza contra la población civil y las instituciones
legítimamente constituidas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, cargo: 'porque establecen restricciones al derecho de publicidad procesal',
mediante Sentencia C-531-06 de 12 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

ARTÍCULO 60. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 <sic> de la presente
ley, el Presidente de la República podrá autorizar a sus representantes o voceros, para adelantar
contactos que permitan llegar a acuerdos humanitarios con los grupos armados organizados al
margen de la ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

ARTÍCULO 61. El Presidente de la República tendrá la facultad de solicitar a la autoridad
competente, para los efectos y en los términos de la presente ley, la suspensión condicional de la
pena, y el beneficio de la pena alternativa a favor de los miembros de los grupos armados
organizados al margen de la ley con los cuales se llegue a acuerdos humanitarios.

El Gobierno Nacional podrá exigir las condiciones que estime pertinentes para que estas
decisiones contribuyan efectivamente a la búsqueda y logro de la paz.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-127-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Álvaro Tafur Galvis.

CAPITULO XII.

VIGENCIA Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTÍCULO 62. COMPLEMENTARIEDAD. Para todo lo no dispuesto en la presente ley se
aplicará la Ley 782 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-319-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis,
'por  no haberse tramitado  mediante el procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la
Constitución  previsto para las leyes estatutarias'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo,   mediante
Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, Magistrados Ponentes Drs. Manuel José Cepeda
Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy Cabra,
Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.

ARTÍCULO 63. LEY FUTURA MÁS FAVORABLE. Si con posterioridad a la promulgación



de la presenta ley, se expiden leyes que concedan a miembros de grupos armados al margen de la
ley beneficios más favorables que los establecidos en esta, las personas que hayan sido sujetos
del mecanismo alternativo, podrán acogerse a las condiciones que se establezcan en esas leyes
posteriores.

ARTÍCULO 64. ENTREGA DE MENORES. La entrega de menores por parte de miembros
de Grupos armados al margen de la ley no serán causal de la pérdida de los beneficios a que se
refieren la presente ley y la Ley 782 de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-575-06, mediante
Sentencia C-080-07 de 7 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur
Galvis.

ARTÍCULO 65. El Gobierno Nacional, el Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía
General de la Nación apropiarán los recursos suficientes indispensables para la debida y oportuna
aplicación de la ley de extinción de dominio.

ARTÍCULO 66. RESOCIALIZACIÓN Y REINTEGRACIÓN DE POSTULADOS EN
DETENCIÓN PREVENTIVA Y DE CONDENADOS A LA PENA ALTERNATIVA. <Artículo
modificado por el artículo 35 de la Ley 1592 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El
Gobierno nacional velará por la resocialización de los postulados mientras permanezcan privados
de la libertad, y por la reintegración de aquellos que sean dejados en libertad por cumplimiento
de la pena alternativa privativa de la libertad o por efecto de sustitución de la medida de
aseguramiento.

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario diseñará y ejecutará un programa especial para la
resocialización de los postulados que se encuentren privados de la libertad en establecimientos
penitenciarios o carcelarios. En estos casos, la finalidad de la detención preventiva incluirá la
resocialización de los desmovilizados que hayan sido postulados por el Gobierno nacional al
proceso penal de que trata la presente ley y que se encuentren activos en el mismo. El programa
de resocialización deberá incluir un componente de atención psicosocial que les permita a los
postulados participar de manera efectiva en los procesos penales especiales de justicia y paz.

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas, diseñará
e implementará en el marco de la política nacional de reintegración social y económica de
personas y grupos alzados en armas, un proceso de reintegración particular y diferenciado para
los desmovilizados postulados a la presente ley que sean dejados en libertad, el cual tendrá como
objetivo la contribución de estos postulados a la reconciliación nacional. Este programa de
reintegración no estará supeditado a la prohibición establecida en el artículo 50 de la Ley 418 de
1997, y deberá incluir un componente de atención psicosocial. Este programa en ningún caso
podrá incluir la financiación de proyectos productivos.



El proceso de reintegración será de carácter obligatorio para los desmovilizados postulados al
proceso de la presente ley.

Para el desarrollo e implementación de la política nacional de reintegración de personas y grupos
alzados en armas, el fortalecimiento institucional y en general para el cumplimiento de sus
funciones, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en
Armas, podrá adelantar alianzas, suscribir convenios y celebrar contratos con entidades públicas
o privadas, nacionales o extranjeras.

El Gobierno nacional, a través de las entidades competentes, determinará y adoptará las medidas
de protección para los postulados a la presente ley que quedaren en libertad por cumplimiento de
la pena alternativa privativa de la libertad o por efecto de sustitución de la medida de
aseguramiento, previo estudio del nivel de riesgo y de conformidad con la reglamentación que
para el efecto expida el Gobierno Nacional, con el fin de garantizar su proceso de reintegración.

PARÁGRAFO. Para efectos de las disposiciones contenidas en el presente artículo, el Gobierno
nacional realizará los ajustes y las apropiaciones presupuestales necesarias durante las
respectivas vigencias fiscales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por falta de
legitimación de los demandantes, mediante Sentencia C-827-13 de 13 de noviembre de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 66. De acuerdo con el Programa de Reincorporación a la vida civil el Gobierno
Nacional procurará la vinculación de los desmovilizados a proyectos productivos o a
programas de capacitación o educación que les facilite acceder a empleos productivos.

Simultáneamente y de acuerdo con el mismo programa, procurará su apoyo para ingresar a
programas de asistencia psicológica adecuados que faciliten su reincisión social y adopción a
la normal vida cotidiana.

ARTÍCULO 67. <Ver Notas del Editor> <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Los
Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito judicial, que se creen en virtud de la
presente ley, serán elegidos por la Sala Plena de la Corte Suprema de justicia, de listas enviadas
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.



Notas del Editor

- Adicional al condicionamiento que sobre este inciso hace la Corte mediante la C-333-12 -
Ver Jurisprudencia Vigencia-  debe tenerse en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-532-13 de 15 de agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez:

'(...) como en la Ley 1592 de 2012 no se dispuso la derogatoria expresa del artículo 67 de la
Ley 975 de 2005, en la que igualmente se consagra que los magistrados de justicia y paz de
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial deberán ser elegidos por la Sala Plena de Corte
Suprema de Justicia, a partir de listas enviadas por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, debe entenderse que su aplicación se sujeta a las modificaciones
realizadas por el precepto legal demandado (artículo 28 de la Ley 1592 de 2012) y a la
decisión que en esta oportunidad se adopta por la Corte.  

No es posible considerar que dicha disposición fue objeto de derogatoria tácita, pues el
artículo 71 del Código Civil señala que ella tiene ocurrencia cuando las normas de una nueva
ley no pueden conciliarse con las de la ley anterior; y no cuando se trata de una simple
reiteración del contenido material de una norma a la cual se le adicionan nuevos ingredientes
normativos.'.

Establece el parágrafo del artículo 28 de la Ley 1592 de 2012:

'PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE y aparte subrayado
CONDICIONALMENTE exequible> El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las
decisiones conducentes y proveerá los cargos que sean necesarios para garantizar que las
funciones de las autoridades judiciales mencionadas en el presente artículo, sean ejercidas
por magistrados diferentes. La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia proveerá los cargos
de magistrados de Tribunal Superior de Distrito Judicial a los que se refiere esta ley a partir
de las listas enviadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las
cuales serán elaboradas de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 53 de la
Ley 270 de 1996. '

La Corte Constitucional declaró CONDICIONALMENTE exequible el aparte subrayado
mediante Sentencia C-532-13 de 15 de agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez, 'en el entendido que los cargos a los que se refiere dicho precepto
legal, deberán ser provistos de la lista de elegibles vigente en materia penal'.

Los requisitos exigidos para ser Magistrado de estos Tribunales, serán los mismos exigidos para
desempeñarse como Magistrado de los actuales Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, podrá conformar los grupos de apoyo administrativo y social para estos Tribunales.
La nominación de los empleados, estará a cargo de los Magistrados de los Tribunales creados por
la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. y 3o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional



mediante Sentencia C-333-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa, '...en el entendido que a partir de la notificación de esta sentencia, los
empleos a los que se refieren los incisos mencionados, deberán ser provistos de la lista de
elegibles vigente'

Destaca el editor:

'6.5. En principio, la Corte está llamada a declarar la inconstitucionalidad de las disposiciones
normativas acusadas, en tanto conllevan una violación a la Constitución. No obstante, por
varios motivos, la Sala considera que la solución acertada en el presente caso no es la
declaratoria de inexequibilidad.

(...)

'6.5.2. Adicionalmente, en el presente caso la declaratoria de inexequibilidad puede agravar la
violación de la Constitución que se pretende evitar. En efecto, declarar la inexequibilidad de
los apartes normativos actuales, generaría un vacío normativo aún mayor. La inseguridad
jurídica, y la amenaza a los derechos involucrados serían más grandes. Una decisión de tal
estilo podría poner en riesgo la aplicación e implementación de la ley de justicia y paz, con
los consecuentes daños que para la Nación ello implicaría.   

'6.5.3. Teniendo en cuenta que los apartes normativos estudiados no incluyen los criterios
constitucionales para la selección de funcionarios, pero tampoco los excluyen, es posible para
la Corte Constitucional tomar un camino que conserve el derecho, en cuanto a los parámetros
jurídicos legales existentes, y proteja la Constitución, declarando la exequibilidad de la
Constitución, pero de forma condicionada.

'6.5.4. Por supuesto, no es competencia de la Corte Constitucional establecer cuál debería ser
el método especial y particular de elección de los funcionarios judiciales creados por la ley de
justicia y paz. Pero la Corte si debe tomar una decisión que permita la aplicación de las
normas.

'Por tanto, teniendo en cuenta (i) que en la actualidad existe una lista de personas elegibles, a
la luz del concurso público general de la rama judicial establecido legalmente y (ii) que tal
concurso garantiza las condiciones de mérito y de calidad, ya que (iii) el propio legislador
decidió, como se anotó previamente, que para poder ser Magistrado de Justicia y Paz deben
cumplirse los requisitos para el cargo de Magistrados de Tribunal ordinario, la Sala Plena de
la Corte Constitucional entenderá que la norma es exequible, en el entendido que a partir de
la notificación de esta sentencia, los empleos a los que se refieren los incisos mencionados,
deberán ser provistos de la lista de elegibles vigente. Por lo tanto, es una decisión que se
inspira en el sentido de la voluntad legislativa, literalmente manifestada.

'Por supuesto, por respeto a los derechos de las personas que podrían haber accedido ya a los
cargos en cuestión, la decisión que adopta la presente sentencia sigue en cuanto a sus efectos
la regla general, a saber: la decisión tiene efectos hacia el futuro. La solución, por tanto,
comprende aquellos casos que ocurran una vez se encuentre en firme la presente sentencia.

'6.6. Así, para la Sala, la norma legal acusada en sus incisos primero y tercero, violan el
artículo 125 de la Constitución Política que impone como regla la carrera administrativa
fundada en el mérito, como criterio principal y primordial de selección de las personas
dedicadas a la función pública. El artículo 67 de la Ley 975 de 2005 “por la cual se dicta



disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen
de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan
otras disposiciones para acuerdos humanitarios”, no contempló un sistema de elección que, si
bien podía ser sensible a las especiales condiciones de las funciones a realizar, se fundara en
una elección pública basada en el mérito. En tal sentido, se declarará la exequibilidad de la
norma acusada, en el entendido de que tales cargos se proveerán según el concurso público
vigente para cargos en la rama judicial.'

ARTÍCULO 68. Los recursos de que trata la presente ley y cuyo trámite corresponde a la
Corte Suprema de justicia, tendrán prelación sobre los demás asuntos de competencia de la
Corporación y deberán ser resueltos dentro del término de treinta días.

ARTÍCULO 69. <Artículo derogado por el artículo 41 de la Ley 1592 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 41 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-286-14, mediante
Sentencia C-287-14 según Comunicado de Prensa de 20 de mayo de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo 41 de la Ley 1592 de 2012 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-286-14 según Comunicado de Prensa de 20 de mayo de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

'(...) la Corte analizó la necesidad de aplicar la figura de la reincorporación de normas
derogadas al ordenamiento jurídico interno o reviviscencia de disposiciones derogadas por la
declaratoria de inexequibilidad de las normas que las han sustituido, de conformidad con los
requisitos exigidos por la jurisprudencia de esta Corte. En punto a este tema, encontró
necesaria la reincorporación del artículo 23 y 24 de la ley 975 de 2005 que regula el incidente
de reparación integral, así como de los artículos 7 (derecho a la verdad), 8 (derecho a la
reparación), 42 (deber general de reparar), 43 (orden de reparación en la sentencia), 45
(solicitud de reparación), 47 (rehabilitación), 48 (medidas de satisfacción y garantías de no
repetición), y 49 (programas de reparación colectiva), todos de la Ley 975 de 2005.

En relación con esta declaratoria de inexequibilidad de las normas demandadas y aquellas
con las cuales se realizó integración normativa, así como respecto de la reincorporación o
reviviscencia de las normas derogadas de la Ley 975 de 2005 que regulan el incidente de
reparación integral, esta Corporación precisó que esta decisión no afecta en ningún sentido
las disposiciones, planes, programas, mecanismos, elementos, componentes, estrategias y



diferentes medidas de la reparación integral por vía administrativa y la restitución de tierras
consagradas en la Ley 1448 de 2011, y por tanto no desestructura la política pública de
reparación integral a las víctimas.'

La Corte no señala los artículo 55 y 69 como reincorporados al ordenamiento jurídico
interno.  

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo,   mediante
Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, Magistrados Ponentes Drs. Manuel José Cepeda
Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy Cabra,
Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 69. Las personas que se hayan desmovilizado dentro del marco de la Ley 782 de
2002 y que hayan sido certificadas por el Gobierno Nacional, podrán ser beneficiarias de
resolución inhibitoria, preclusion de la instrucción o cesación de procedimiento, según el
caso, por los delitos de concierto para delinquir en los términos del inciso primero del
artículo 340 del Código Penal; utilización ilegal de uniformes e insignias; instigación a
delinquir en los términos del inciso primero del artículo 348 del Código Penal; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones.

Las personas condenadas por los mismos delitos y que reúnan las condiciones establecidas en
el presente artículo, también podrán acceder a los beneficios jurídicos que para ellas consagra
la Ley 782 de 2002.

ARTÍCULO 70. REBAJA DE PENAS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-06, mediante
Sentencia C-476-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-06, mediante
Sentencia C-400-06 de 24 de mayo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por vicios de procedimiento en su formación, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, Magistrados
Ponentes Drs. Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil,
Marco Gerardo Monroy Cabra, Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.

En Comunicado de Prensa de 19 de mayo de 2006, mediante el cual la Corte sustenta esta
sentencia, respecto este fallo la Corte expone lo siguiente:

'Los artículos 70 y 71 de la ley fueron declarados inexequibles por vicios de procedimiento en
su formación debido a que no se tramitó conforme a la Constitución y a la Ley 5 de 1992 que
regulan la apelación. En este caso, los artículos fueron negados por las comisiones primeras y
no se siguió el procedimiento debido ante la plenaria de cada Cámara.'



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 70. Las personas que al momento de entrar en vigencia la presente ley cumplan
penas por sentencia ejecutoriadas, tendrán derecho a que se les rebaje la pena impuesta en
una décima parte. Exceptúese los condenados por los delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales, lesa humanidad y narcotráfico.

Para la concesión y tasación del beneficio, el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad tendrá en cuenta el buen comportamiento del condenado, su compromiso de no
repetición de actos delictivos, su cooperación con la justicia y sus acciones de reparación a
las víctimas.

ARTÍCULO 71. SEDICIÓN. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-06, mediante
Sentencia C-719-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-06, mediante
Sentencia C-575-06 de 25 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-06, mediante
Sentencia C-531-06 de 12 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-06, mediante
Sentencia C-426-06 de 31 de mayo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio
Sierra Porto.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por vicios de procedimiento en su formación, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-06 de 18 de mayo de 2006, Magistrados
Ponentes Drs. Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil,
Marco Gerardo Monroy Cabra, Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.

En Comunicado de Prensa de 19 de mayo de 2006, mediante el cual la Corte sustenta esta
sentencia, respecto a este fallo la Corte expone lo siguiente:

'Los artículos 70 y 71 de la ley fueron declarados inexequibles por vicios de procedimiento en
su formación debido a que no se tramitó conforme a la Constitución y a la Ley 5 de 1992 que
regulan la apelación. En este caso, los artículos fueron negados por las comisiones primeras y
no se siguió el procedimiento debido ante la plenaria de cada Cámara.'  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 71. Adiciónase al artículo 468 del Código Penal un inciso del siguiente tenor:
'También incurrirá en el delito de sedición quienes conformen o hagan parte de grupos
guerrilleros o de autodefensa cuyo accionar interfiera con el normal funcionamiento del
orden constitucional y legal. En este caso, la pena será la misma prevista para el delito de
rebelión.

Mantendrá plena vigencia el numeral 10 del artículo 3 de la Convención de las Naciones
Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, suscrito en
Viena el 20 de diciembre de 1988 e incorporado a la legislación nacional mediante Ley 67 de
1993'.

ARTÍCULO 72. VIGENCIA, DEROGATORIAS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
TEMPORAL. <Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1592 de 2012. El nuevo texto es
el siguiente:> La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir
de su promulgación. Para el caso de desmovilizados colectivos en el marco de acuerdos de paz
con el Gobierno nacional, la presente ley se aplicará únicamente a hechos ocurridos con
anterioridad a la fecha de su desmovilización.

En relación con los desmovilizados individuales, es decir, aquellos cuyo acto de desmovilización
sea certificado por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA), el
procedimiento y los beneficios consagrados en esta ley se aplicarán únicamente a hechos
ocurridos con anterioridad a su desmovilización y en todo caso con anterioridad al 31 de
diciembre de 2012.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1592 de 2012, 'por medio de la cual se
introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la
reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras
disposiciones para acuerdos humanitarios” y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.633 de 3 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados del texto modificado por la Ley 1592 de 2012  declarados
EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
694-15 de 11 de noviembre de 2015, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Aparte subrayado del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1199-08 de 5 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson
Pinilla Pinilla, 'en el entendido de que el derecho a los beneficios se obtiene a partir del
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en las normas pertinentes de dicha ley, de
conformidad con la interpretación constitucional fijada en la sentencia C-370 del 8 de mayo
de 2006 y demás sentencias sobre tales disposiciones'.

Destaca el editor el siguiente aparte:

'Por lo anterior, la Corte precisa entonces que la aplicación de estas normas no puede
entenderse como automática, ya que está condicionada, no apenas a la acreditación de su
transitoria vigencia, sino al efectivo cumplimiento, durante aquel período, de los
presupuestos materiales y personales a que se ha hecho referencia. En otras palabras, es claro
que los beneficios que esta ley establece sólo son aplicables a partir del momento en que se
cumplen todos los requisitos previstos en la propia ley y de conformidad con la interpretación
constitucional fijada en la sentencia C-370 de 2006 y en las demás sentencias que esta
corporación ha proferido sobre la constitucionalidad de tales preceptos. '

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 975 de 2005:

ARTÍCULO 72. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE exequible> La presente ley deroga todas las disposiciones que le
resulten contrarias. Se aplicará únicamente a hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia
y rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.



Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,

Camilo Ospina Bernal.
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